
DE LA CÁMARA DE SENADORES, CON EL QUE REMITE INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 52 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
PRESENTADA POR ADOLFO TOLEDO INFANZÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

México, DF, a 18 de noviembre de 2010. 

Secretarios de la Cámara de Diputados  

Presentes  

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha el senador Adolfo Toledo Infanzón, del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforma el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación. 

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa, que se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 

Senador Ricardo García Cervantes (rúbrica) 

Vicepresidente 

El suscrito, Adolfo Toledo Infanzón, senador de la República de la LXI Legislatura, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo establecido en los artículos 71, 

fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 164 y 169 del Reglamento 

del Senado de la República, somete a la consideración del pleno, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Desde hace más de cincuenta años se estableció a nivel federal el registró de contadores públicos, a efecto de que 

estos profesionistas realicen el dictamen de estados financieros con fines fiscales. 

Para el contribuyente, esta disposición se ha traducido en una herramienta que le orienta y le brinda seguridad y 

certeza al momento de manifestar el cumplimiento de sus obligaciones ante el fisco, mientras que para el gremio de 

los contadores ha significado un nicho de trabajo profesional que ha incidido favorablemente en el crecimiento de 

los colegios de esta disciplina. 

Para acceder a un registro de esta categoría, el Código Fiscal de la Federación establece que sólo podrán obtenerlo 

las personas de nacionalidad mexicana que tengan título de contador público registrado ante la Secretaría de 

Educación Pública y que sean miembros de un colegio profesional reconocido por la misma Secretaría, cuando 

menos en los tres años previos a la presentación de la solicitud de registro correspondiente. 

Adicionalmente, deberán contar con certificación expedida por los colegios profesionales o asociaciones de 

contadores públicos, registrados y autorizados por la Secretaría de Educación Pública y sólo serán válidas las 

certificaciones que le sean expedidas a los contadores públicos por los organismos certificadores que obtengan el 

reconocimiento de idoneidad que otorgue la Secretaría de Educación Pública; además, deberán contar con 

experiencia mínima de tres años participando en la elaboración de dictámenes fiscales. 

También podrán aspirar a la obtención de dicha autorización las personas extranjeras con derecho a dictaminar 

conforme a los tratados internacionales de que México sea parte. 

Cabe mencionar que la obtención de tal registro trae consigo que se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario, 

los hechos afirmados en los dictámenes formulados por tales profesionistas sobre los estados financieros de los 

contribuyentes o las operaciones de enajenación de acciones que realice; en la declaratoria formulada con motivo 



de la devolución de saldos a favor del impuesto al valor agregado; en cualquier otro dictamen que tenga 

repercusión fiscal formulado por contador público o relación con el cumplimiento de las disposiciones fiscales; o 

bien en las aclaraciones que dichos contadores formulen respecto de sus dictámenes, siempre y cuando se 

satisfagan los requisitos contenidos en el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, a saber: 

I. Que el dictamen o la declaratoria formulada con motivo de la devolución de saldos a favor del impuesto al valor 

agregado, se formulen de acuerdo con las disposiciones del Reglamento del Código Fiscal y las normas de 

auditoría que regulan la capacidad, independencia e imparcialidad profesionales del contador público, el trabajo 

que desempeña y la información que rinda como resultado de éstos; 

II. Que el contador público emita, conjuntamente con su dictamen, un informe sobre la revisión de la situación 

fiscal del contribuyente, en el que consigne, bajo protesta de decir verdad, los datos que señale el Reglamento del 

Código, y 

III. Que el dictamen se presente a través de los medios electrónicos de conformidad con las reglas de carácter 

general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

Ahora bien, el ejercicio de esta práctica profesional implica responsabilidades respecto de las cuales las autoridades 

fiscales deben estar atentas. Por ejemplo, cuando el contador público no dé cumplimiento a las disposiciones, o no 

aplique las normas y procedimientos de auditoría, la autoridad fiscal, previa audiencia, exhortará o amonestará al 

contador público registrado, o suspenderá hasta por dos años los efectos de su registro, conforme al Reglamento 

del Código tributario federal. Si hubiera reincidencia o el contador hubiere participado en la comisión de un delito 

de carácter fiscal, o no exhiba a requerimiento de autoridad, los papeles de trabajo que elaboró con motivo de la 

auditoría practicada a los estados financieros del contribuyente para efectos fiscales, se procederá a la cancelación 

definitiva de dicho registro. En estos casos se dará inmediatamente aviso por escrito al colegio profesional y, en su 

caso, a la federación de colegios profesionales a que pertenezca el contador público en cuestión. 

Asimismo, cuando la formulación de un dictamen o declaratoria se efectúe sin que se cumplan los requisitos de 

independencia por parte del contador público o por la persona moral de la que sea socio o integrante, se procederá 

a la cancelación del registro del contador público, previa audiencia, conforme al procedimiento establecido en el 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

Sin embargo, y con relación a esta última disposición, la cual se encuentra contenida en el último párrafo del 

artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunció por 

declararla inconstitucional, toda vez que no señala un plazo para iniciar procedimiento en contra de contador 

público que dictamine estados financieros de empresas. 

En efecto, la Primera Sala de nuestro más alto tribunal determinó, el pasado 5 de febrero, conceder el amparo y 

protección de la justicia federal a un quejoso en contra del referido dispositivo, toda vez que a través de la referida 

omisión legislativa se vulnera el principio de seguridad jurídica previsto en el artículo 16 constitucional. 

Los ministros precisaron que no establecer un límite temporal en las disposiciones aplicables puede propiciar que 

la autoridad actúe con arbitrariedad al escoger, bajo el criterio que más le convenga, el momento en el cual 

determine la situación jurídica del contador público. 

En la referida resolución, se subrayó que la configuración jurídica de los procedimientos fiscales constriñe al 

legislador a regular, de forma obligatoria, ciertos elementos mínimos que permitan la consecución de dos objetivos 

primordiales, tales como la posibilidad de que el gobernado, sujeto a dicho procedimiento, pueda hacer valer sus 

derechos, y que sobre este aspecto la autoridad no incurra en arbitrariedades. 

Los ministros señalaron que han resuelto varios casos en los cuales han concluido que la falta de un plazo que 

limite temporalmente la extensión de un procedimiento administrativo es un vicio de inconstitucionalidad 

suficiente para declararlo contrario a la garantía de seguridad jurídica. 



Por tal razón, la sala del conocimiento confirmó su posición en el sentido de tutelar que las autoridades estatales no 

ejerzan las facultades con que cuentan, de manera tal que se afecten los derechos de los gobernados, al 

desarrollarse un procedimiento en el que la autoridad podía actuar sin un límite temporal, en perjuicio de la 

seguridad jurídica. 

En esta tesitura, y en estricta observancia al fallo emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación es que se 

propone una adición al último párrafo del artículo 52 del Código Fiscal Federal, a fin de establecer un plazo de 

cinco años a partir de que tenga conocimiento de los hechos la autoridad tributaria competente, para que proceda a 

la cancelación del registro de un contador público, como consecuencia de la formulación de un dictamen o 

declaratoria que se efectúe sin que se cumplan los requisitos de independencia por parte de dichos profesionistas o 

por la persona moral de la que sea socio o integrante. 

Estimamos que de ser aprobada la reforma propuesta a través de la presente iniciativa, no sólo estaríamos 

brindando mayor certeza y seguridad jurídica a aquellos profesionistas que se ven precisados a ajustarse al marco 

tributario vigente, sino que también contribuiríamos al fortalecimiento de la división de poderes, al reconocer por 

vía de los hechos la justeza con la que en este caso ha actuado la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Por lo expuesto y fundado, me permito someter a la consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforma el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación para quedar como sigue: 

Artículo 52 . ... 

I. ... 

a) ... 

... 

b) ... 

... 

... 

... 

II. ... 

III. ... 

... 

IV. ... 

... 

... 



... 

Cuando la formulación de un dictamen o declaratoria se efectúe sin que se cumplan los requisitos de 

independencia por parte del contador público o por la persona moral de la que sea socio o integrante, se 

procederá a la cancelación del registro del contador público, previa audiencia, conforme al procedimiento 

establecido en el Reglamento de este código, para lo cual contará la autoridad competente con un plazo de 
cinco años a partir de que tenga conocimiento de esta situación.  

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Salón de sesiones del Senado de la República, a 18 de noviembre de 2010. 

Senador Adolfo Toledo Infanzón (rúbrica) 

 


